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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA

4057
RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2025, del director de Vivienda, Suelo y Arquitectura, por la 

que se acuerda señalar las fechas para el levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por el expediente expropiatorio del Proyecto de centro de tele-
comunicaciones de Gobierno Vasco en Murugain con ampliación, en los términos municipales 
de Aretxabaleta y Mondragón.

Por Resolución 369/2023 del viceconsejero de Administración y Servicios Generales del depar-
tamento de Gobernanza pública y Autogobierno, de fecha 21 de septiembre de 2023, se aprueba 
definitivamente el proyecto de centro de telecomunicaciones del Gobierno Vasco en Murugain con 
ampliación, en el término municipal de Aretxabaleta y Mondragón y se aprueba definitivamente la 
relación de bienes y derechos afectados por su ejecución.

Mediante Orden del entonces consejero de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes, de 
fecha 20 de marzo de 2024, se acuerda iniciar el expediente de expropiación forzosa y someter al 
trámite de información pública la relación de bienes y derechos afectados, por el plazo de quince 
días, mediante anuncios insertados en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 73 y Boletín Oficial de 
Gipuzkoa n.º 71, de 12 de abril de 2024, y prensa. Asimismo, se acuerda solicitar al Consejo de 
Gobierno del País Vasco la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el referido proyecto, a los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Tras el período de información pública, mediante Decreto 71/2025, de 25 de marzo, se declara 
de urgencia la ocupación por el Departamento de Vivienda y Agenda Urbana del Gobierno Vasco, 
a efectos de expropiación forzosa, de los bienes y derechos afectados por el Proyecto de centro 
de telecomunicaciones de Gobierno Vasco en Murugain con ampliación, en el término municipal 
de Aretxabaleta y Mondragón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 52 de la LEF, por medio de la presente se convoca 
a los titulares de los bienes y derechos que figuran en la adjunta relación, para que en el día y 
hora señalado, y previa personación en el Ayuntamiento que corresponda, se proceda al levanta-
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados, y si procede, a la 
ocupación formal de los terrenos, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno en caso necesario, 
a solicitud de las personas interesadas.

A dicho acto deberán asistir las personas afectadas personalmente o bien representadas por 
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditati-
vos de su titularidad (escrituras públicas, privadas, certificaciones o notas informativas del Registro 
de la Propiedad, etc.), así como cualquier otro documento acreditativo de sus derechos, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus peritos y un notario. Asimismo, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa, las personas interesadas y quienes sean titulares de derechos reales o económicos que 
se hayan podido omitir en la relación antes expuesta, podrán formular por escrito en las depen-
dencias de la Dirección de Vivienda, Suelo y Arquitectura del Departamento de Vivienda y Agenda 
Urbana del Gobierno Vasco, sita en c/ Donostia-San Sebastián, 1, 01010 Vitoria-Gasteiz, Álava, 
hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas Previas, cuantas alegaciones estimen 
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oportunas, y a los solos efectos de subsanar los posibles errores en que se haya podido incidir al 
relacionar los bienes y derechos que se afectan.

En Vitoria-Gasteiz, a 17 de septiembre de 2025.

El director de Vivienda, Suelo y Arquitectura,
PABLO GARCIA ASTRAIN.



AN
EX

O

R
EL

AC
IÓ

N
 D

E 
BI

EN
ES

 Y
 D

ER
EC

H
O

S 
D

EL
 “P

R
O

YE
C

TO
 D

E 
C

EN
TR

O
 D

E 
TE

LE
C

O
M

U
N

IC
AC

IO
N

ES
 D

E 
G

O
BI

ER
N

O
 V

AS
C

O
 E

N
 M

U
R

U
G

AI
N

 
C

O
N

 A
M

PL
IA

C
IÓ

N
”

TÉ
R

M
IN

O
 M

U
N

IC
IP

AL
 D

E 
AR

ET
XA

BA
LE

TA

Ti
po

 d
e 

af
ec

ci
ón

 (m
2 )

D
at

os
 c

at
as

tra
le

s
N

.º 
de

 fi
nc

a
Pr

op
ie

ta
rio

Pl
en

o 
do

m
in

io
Se

rv
id

um
br

e 
pe

rm
an

en
te

O
cu

pa
ci

ón
 te

m
po

ra
l

Po
líg

on
o

Pa
rc

el
a

Ay
to

. d
e 

Ar
et

xa
ba

le
ta

22
-1

0-
20

25

AR
E-

00
1

En
er

itz
 U

rru
tia

 A
ra

nc
et

a 
e 

Iñ
ig

o 
Lo

uv
el

li 
N

ie
ve

s
25

6 
m

2
29

7 
m

l
12

01
 m

2
12

01
 m

2
1

17
2

9:
00

AR
E-

00
2

Eu
ge

ni
o 

Zu
bi

za
rre

ta
 A

rre
gu

i
0

26
4 

m
l

96
0 

m
2

96
0 

m
2

1
95

9:
40

AR
E-

00
3

Jo
se

 R
am

ón
 M

ur
gu

io
nd

o 
M

ug
ic

a
0

68
 m

l
22

1 
m

2
22

1 
m

2
1

26
8

10
:1

0

AR
E-

00
5

Jo
se

 R
am

ón
 M

ur
gu

io
nd

o 
M

ug
ic

a
0

32
6 

m
l

11
31

 m
2

11
31

 m
2

1
27

7
10

:1
0

AR
E-

00
4

An
e 

M
ire

n 
Ar

an
za

ba
l E

lo
rz

a,
0

76
 m

l
28

1 
m

2
28

1 
m

2
1

94
10

:4
5

AR
E-

00
6

An
e 

M
ire

n 
Ar

an
za

ba
l E

lo
rz

a,
0

95
 m

l
33

4 
m

2
33

4 
m

2
1

93
10

:4
5

AR
E-

00
7

M
.ª 

As
un

 E
lc

or
ob

ar
ru

tia
 Ir

ib
ec

am
po

s
0

49
 m

l
24

6 
m

2
24

6 
m

2
1

17
0

11
:1

5

AR
E-

00
9

Ka
rm

el
o 

Az
co

iti
a 

G
al

do
s

0
63

 m
l

24
0 

m
2

24
0 

m
2

1
17

3
11

:4
5

AR
E-

00
8

An
a 

M
.ª,

 J
ul

iá
n,

 M
.ª 

R
os

ar
io

, E
lo

rtz
a 

Et
xa

sp
e 

y 
M

ire
ia

 
y 

G
or

ka
 I

ra
su

eg
i 

El
or

za
, 

M
ig

ue
l 

M
.ª 

y 
Fe

rn
an

do
 

El
or

za
 E

tx
as

pe
0

52
 m

l
18

7 
m

2
18

7 
m

2
1

16
5

12
:1

5

TÉ
R

M
IN

O
 M

U
N

IC
IP

AL
 D

E 
M

O
N

D
R

AG
Ó

N

Ti
po

 d
e 

af
ec

ci
ón

 (m
2 )

D
at

os
 c

at
as

tra
le

s
N

.º 
de

 fi
nc

a
Pr

op
ie

ta
rio

Pl
en

o 
do

m
in

io
Se

rv
id

um
br

e 
pe

rm
an

en
te

O
cu

pa
ci

ón
 

te
m

po
ra

l
Po

líg
on

o
Pa

rc
el

a

C
on

vo
ca

to
ria

 A
yt

o.
 

de
 M

on
dr

ag
ón

 
22

-1
0-

20
25

AR
R

-1
Je

sú
s 

M
.ª 

O
tx

oa
 Z

ab
ar

te
35

7 
m

2
25

0 
m

l
89

9 
m

2
89

9 
m

2
4

15
4

13
:1

5

AR
R

-4
Je

sú
s 

M
.ª 

O
tx

oa
 Z

ab
ar

te
0

10
6 

m
l

38
0 

m
2

38
0 

m
2

4
26

7
13

:1
5

AR
R

-3
So

te
ro

 O
la

ve
 U

rib
ar

re
n

0
30

0 
m

l
10

84
 m

2
10

84
 m

2
4

15
6

13
:4

0

AR
R

-2
An

a 
M

.ª,
 J

ul
iá

n,
 M

.ª 
R

os
ar

io
 E

lo
rtz

a 
Et

xa
sp

e 
y 

M
ire

ia
 

y 
G

or
ka

 I
ra

su
eg

i 
El

or
za

,M
ig

ue
l 

Fe
rn

an
do

 E
lo

rz
a 

Et
xa

sp
e

52
2 

m
2

57
2 

m
l

21
29

 m
2

21
29

 m
2

4
15

5
14

:0
0

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 184

lunes 29 de septiembre de 2025

2025/4057 (3/3)


